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IÍEI LA PROVINCIA DE LEÓN 

1L.. 
í;rec£ ' 'tWS? V» los Sré». AfcaldeaIjv « S l - ^ 

^an'los numaros ¿S BoíBrro qu«5eOTréeí<»lg»n'al 
- dis'í'í0) WondríniúuBM «¡o .u».6ÍeíipW',e»m.«¡-
tio de costumbre donde toerinaiieeerá hosta.eLre^w 
del siSuieate. ,' - \ " '." v'-f'••JSf 
' M.os;Secretarios chidarünlde cBnseri[«r los- BOLBT 
T,IISS coleccionadoB orderiadamMit* jar» aa^n«»a-' 
dernaoipn que deberá voUSntM 0*«k«8o>. W 

• n 'J SE PIBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

' - Se'suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKOTINÓIAL. á 7 ipewtas 
M'óéhtímós.'Sii'tiimestre y 12'pesetas 50 céntimos al; semestie, paga-
<los:»I solicitar lal'suscricion. 
Ilj Humeros: sne>tos 25 ¡ ilimol depeslta.'' 

;i:PARTEjÓFÍeiAL->: 
• nnWii' 

• •:AüVERTE|iCtt ')EDj. |ÓRIAL 

. Las disposiciones de las iLutdrida&es, escepto las 
que sean a instancia de p̂ rle1 no .̂ fibre, se iá'sertii-
rán o'ücis^a'ente'; 'áñmjismo'cunlqiii&anugcio con-
ceri]iénteval. semSTo^acional^í que d&fane de. las 
mismas; lo de interés partjcula.f igrévio el pago de-
2ñ:.céHlims dejiefáfaflvpTc cada línea de inserción. 

•'• • (Gaceta del dia 1.° de Diciembre.) ' --

l 'ÍMSIIIENCU DEI'COIISEJO DE M1S1STI10S.>'-

"•^•. ' •(ÍC. el Réy Dj Alfonso'y 'ia, 
BeínáiDbüa María CrSrt¡na^.]OJÓ:)^ 
continúan en esta' Corte Bin iioVei^ 
dad. en.su importante salad. ' : ' " !' 

¿a Serma. Sra. Princesa de.Astiici8S,\ 
j}SS. ÁA. HE. las infantes "Doñ^' 
tiariit Isabel, Doña María de'lá WSf 

.tidarios.Üeicpíe í ^ f e n í i continúen 
to tal estado» •lo;qu#np he de con-
•sBhtír'seguramérfté^porque' estoy 
firm^étíté"'résuált^g1a;doptar ioio 

r g é n e ^ l d ó ' m^tóasiipara que las; 
cuéhtaafsei rindani aun cuando par í ( 

: ello l i e vea .pieoindV '.¿¿utilizar las 
-medidas estrémas 'de', síffjjfiosibn'y 
rremisipn'dé 'ántécecíentó^©^!.! '!-
•buñales para ¿Lprocesamientp délos 
culpables.!''.:. : " 

Antes-de llegar á-tan; sensible -
^procediDoíént'oVvuelTO 
'últimáj-véz: lá'dténcion.'d'é Ips- sé- ¡ 
ñprés' Alcaldes, .'para que me rernt-1 

.OOBIElíNO DE PKOVINOIA.' 

;: CUENTAS MUNICIPALES.; 
; : Circuiar.—Núm. 76. . . 

• , En circular inserta, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta'provincia' corres-
'póndkate al 23'de Noviembre úiti-
;BIO, llamóla atención delos.seño-
res Alcaldes sobre la necesidad de 
la presentación inmediata' de las 
cuentas municipales^en descubier-; 
to, á fin de depurar de esta. siierte 
el estado de la fortuna de los Ayun
tamientos y de que ingresen en sus 
áreos los considerabiés descubiertos 
que obran en poder de Depositarios 
y Recaudadores, con perjuicio no
table de los intereses públicos. 

Hedundando esta medida-en be
neficio de las actuales'corporaciones, 
qúo por falta de recursos no pueden 
hacer-frente á los servicios, que. la 
ley pone á su cargo, parecía natu-^ 
ral qué los Alcaldes hubiesen remi
tido ya las-diligencias de notifica
ción de ¡la circular indicada á los 
cuenta-dan tes en descubierto; peto, 
desgraciadamente no ha . sucedido 
así.'viniendo do esta suerte á demos
trar que no quieren hacer luz sobre 
los actos administrativos que aún 
nb han sido juzgados y l i e spn.par-

,y;DoSa María Eulalia. I tan, dentro'.de ios ocho dias qufe 
_:' ' " ' -' " • ' i - rfestan, -las- referidas diligéncias de 

¿otificaciob, de la circular de 17 dé 
Noviembre, á los cuentá-dantes en 
descubierto, á fin de dar principio 
al hoiúbramiento de'los Delegados 
que se encarguen de formar las 
cuentas; empezando por los Ayun
tamientos qué tienen más atrasado 
este serVicipj.séa cualquiera su po
blación y. categoría; por lo mismo 
que allí donde existen mis recursos, 
suficiente personal y mayor ilustra-
.cion, los ' Cbncéjales deben ser los 
primeros en apresurarse á cumplir 
con sus deberes, y en demostrar pa
ladinamente que no en vano les 
han confiado los' electores la admi
nistración' dé sus intereses. 

Lebn.30 dé iíoviembre de 1881. 
El Ootoroador, 

' Joaquín <Ie Posada. 

. Circular.—Núm. 77. 

• Hallándose vacantes por renuncia 
de los que • las desempeñaban, tres 

•plazas dé Agentes de tercera clase 
delCuerpo de órden público de esta 
provincia dotadas cada una de ellas 
con el haber anual de 750 pesetas, 
he dispuesto cumpliendo con lo pre
venido en'circular de 26 de Octubre 
último,' publicarlo en el BOLETÍN 
. OFICIAL . á. ÍÍIL de .que 'os aspirantes 

, . r . . . . - i r 
que se challen .adóm'ááos'de los ijé-
quisito^ique¿pi'évi3p^;ley dé 2Í<i 
de.Jjulio;'¿61876, puec^p-splicitérlas1 
j^jjtró del término <ié;aiez dia's cqpr 
,tgdos desde la fecha de la • presente 
.circular.., ; i 

Léon' l i " de Diciembre de•18.81'.' 
, .. El Gobornadorj* 

' .'.'V- Joaquín dé ^ « a d a . 

OIIDEN POBLIOÓ: 

'-""' ' 'Circular.—Núm. 78. ' 1 

''•'.EL AÍ.caÍde.de Fplgoso d i parte á 
este Gobierno de haber aparecido 
extraviado en el pueblo de la Eiver 
ra, un pollino, pelo blanco, cerrado, 
de cinco cuartasy media de alzada; 
y se hace públicp por medio dé este 
periódico oficial, para que el dueño 
pueda presentarse ¿ recogerlo, abo
nando los gastos. 

León Noviembre 26 de 1881. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

SECCION DE FOllEfiTO. 

Hiñas . 

Porprovidencia.de esta fecha he 
acordado declarar caducados los 
expedientes de las minas nombradas 
Qibmltar, de mineral hierró, sita en 
término municipal de Ponferrada, y 
Mario, de arenas auríferas, sita en 
término municipal de Palacios del 
Sil, registradas por D. Drbano de 
las Cuevas, como apoderado de don 
Keinaldo Brehen y declarando fran
co y registrable el terreno que comr 
prenden. 

Loque he dispuesto se inserten 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. . 

León 29 de Noviembre de 1881. 
" B l Gobernador,! 

Joaquín de Posada; • 

, r' ''•y'' ' . ' ' V : / (• 
4 .-iPijjPÍApiON iPKOVINCIAL. 

-3-1' '! •• • • ' ... ' . . • 
EXTRACTO .DE LA SESION . 

D E L DIA 7 O & N O V I E M B R f , ffi 188!. 
/ ;• — -.Jjf:, :'.. . 

- Presidencia del 8r.rGobernador. 

ABiertafla sésibií á las once de la 
'mañana con asistencia de mayoría 
do Sifes. Diputados, sé leyó y apro-
tój'-el acta dé" la anterior, prévia 
una indicación del Sr. Novoa re
lativa á los estudios del camino de 
Ponferrada i los Barrios • de Salas. 

' Quedó enterada; con sentimiento 
del mal estado de salud deTCipiiv 
tado por Astbrga' Sr. Alonso y 
Alonso. 1 ' 

Se leyeron una instancia del' fa
cultativo del Hospicio de León don 
Patricio García Otero, solicitando 
aumento de sueldo, y varios dictá
menes presentados por las Comi
siones. 

Apoyó el Sr. Lázaro una propo
sición de la Comisión de Gobierno 
para qué se declaro correspondé' i 
la misma informar en todo lo' re
lativo ¡l las pretensiones personales 
de los empleados provinciales, y 
encomendarle la formación de una 
plantilla general, indicando el so-
Sor Molleda para cuando se discuta 
la conveniencia de que la Comisión 
encargada de dar dictámen, oiga 
á las especiales, Jefes de Sección y 
Directores de los Establecimientos. 
Sin más debate se tomó en consi
deración y quedó sobre la Mesa. 

Dada lectura de una proposición 
para que se cumpla con la mayor 
escrupulosidad el reglamento y 
acuerdo de ejecución de carreteras, 
la apoyó el Sr. Fernandez Balbue-
nu;.considerando llegado el momen. 
tode hacer los estudios de la se-
fialada con el núm. 2, empezando 

I " 
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por Almanza y Morgobejo, y manii 
festada conformidad por el Sr. Mo-
lleda en nombr(?;de la Comisión dé 
Fomento, se tomó en consideración 
sin mas debate. ; ... -

Entróse ¿fi orden del'dia lítí 
yéndose'el rato particular deí Vocal 
de la Comisión de GÍfecrno..y Jw> 
ministracion Sr. Ah-arez de la Ve
ga, en la reclamación producida por 
D. Patricio Filgueira sobre agra
vios en la cuota de consumos 
que le fué repartida en el Ayunta
miento de Renedo. Apoyado por su 
autor en el sentido dé que se-rebaje 
dicha cuota i ,1a mjtsd, usó de la 
palabra en conÜrá el Sr. liizaro, de
fendiendo que.la cantidad fijada por 
el Ayuntanyjnto es. la que debe pa
gar por su'.posicion .y vci¡'¡cunstan-
cias. Beotificaron dichos jgeCorés y 
terció en el'debat'e el Sr.'.Molleda, 
defendiendo el voto paHicttlai, así 
como el Sr. Fernandez Balbúenaj y 
después de hablar en ó'ontrá- del 
mismo el Sr. Aramburu, se~proce-
dió á rotación nominal, resultando 
aprobadb dicho voto particular por 
16 votos contra 9. 

Fué aprobada en votación ordi
naria una proposición para que se 
establezca en el Hospicio de León 
la Academia de música, cuyo pro
fesor ha de desempeñar el cargo por 
oposición. 
• Lo fué igualmente la moción pa
ra que por el Director de la Cuna de 
Ponferrada, se forme expediente en 
averiguación de las causas que im-
pidioron dar de baja á muchos ex
pósitos ingresados desde 1869 á 
1875. 

Quedó enterada de la Real orden 
desestimando la instancia elevada 
por la Diputación, sobre los cupos 
de cereales y consumos señalados á 
los Ayuntamientos de la provincia. 

Acordó hacer presento al Sr. Di
rector de la Escuela de Agricultura 
que la Corporación tiene señaladas 
50 pesetas de pensión mensual á 
sus alumnos, de modo que si esa 
cantidad la ha de percibir íntegra 
el Establecimiento, de la misma ó & 
cuenta de los alumnos, han de ser 
los gastos do ropa y calzado; pero 
si la Escuela solamente cobra 30 
pesetas, en ese caso se destinarán á 
dicho objeto las 20 restantes. 

Igualmente acordó el procedi
miento que ha de seguirse para el 
reintegro de las estancias causadas 
en el Manicomio de Valladolid por 
la demente D.* Eulalia Garande. 

Conforme con la Comisión de Ha
cienda, resolvió se abonen al Regis
trador de Valencia de D. Juan por 
los dueños de fincns embargadas en 

. Valderas, los honorarios que le cor
responden, y que de no verificarlo 

sean apremiados. No haber lugar ^ 
•.conceder nueva moratoria al Ayun
tamiento por los descubiertos d ^ 
contingente provincial, mientras 
no satisfaga la mitad del débito, y 
no haber lugar á admitir como ga
rantía los productos de alcabalas. 

Pasó á la Contaduría para unirla 
al libramiento respectivo, la cuenta 
de visita presentada por el Inspec
tor de primera enseñanza. 

En el incidente surgido entre los 
Ayuntamientos de Ponferrada y San 
Esteban de Valdueza, con motivo 
del cupo de contingente y de terri
torial, se acordó manifestarles que 
para el ejercicio de 1881-82, tienen 
respectivamente 8.873 pesetas y 
2.013, debiendo gestionar en la Ad
ministración económica lo que pro
ceda respecto de territorial por la 
segregación del pueblo de Valdeca-, 
fiada, y facilitar San Esteban ú Pon-

ferrada los datos necesarios. 
.Defendió el Sr. Llamazares la pro

posición presentada en elidía de 
ayeí para que la plaza de Secteta-
rio-Contádor del Hospicio se prdvfla 
por oposición, ó bien ascendiendo 
al auxiliar que la desempeña, que 
es acreedor á ello. La combatió el 
Sr. Molleda y pidió se procediera al 
nombramiento sin ulteriores dila
ciones. Desechada la proposición, 
hizo presente e\ Sr. Balbuena que 
la fianza de dicho destino consistía 
en 4 000 pesetas, entendiéndose en 
este particular modificado el dictá-
men de la Comisión. Aceptada la 
modificación, se procedió A la elec
ción del cargo, en cuyo acto toma
ron parte 25 Sres. Diputados, ha
biendo obtenido votos: D. Bernardo 
Calabozo 14. D. Justo León 9. D.Pe
dro Blanco Fuertes 1. D. Severiano 
Valdés 1. 

Proclamado el Sr. Calabozo, se 
pasó á verificar el nombramiento 
de Celador mayor del Hospicio de 
esta capital, quedando nombrado 
para este empleo el expósito licen
ciado del Ejército Santos Blanco. 

También por unanimidad fueron 
nombrados Portero mayor de la Di
putación, D. Gervasio Blanco, que 
desempeña la plaza de Ordenanza 
primero. Parala vacante que éste 
deja Justo Marcelo Blanco, orde
nanza segundo en la actualidad. 
Para las resultas de este ascenso, 
Antonio Oonzalez Prendes, orde
nanza tercero, y para ocupar esta 
vacante Diego Fernandez, acogidos 
todos procedentes del Hospicio de 
León. 

Trascurridas las horas de regla
mento, se levantó la se-sion. 

León 17 de Noviembre de 1881. 
—El Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADHWKIIUCI0N ECOSOglC*. DE LA PRONTO DI im, 
f 

| •; T 
RELACION NOMINAL de los pagarés d&ilbnffi deSmortizados porcadas 

procedencias que vencen en la terceS deSena '̂de Diciembre drf 1881 
y se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores 
cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de interés de demora 
desde el día siguiente al en que vencieren de no ser realizados. 

CLERO.— Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858. 

NOMBRES. 

118 
119 

120 
121 
122 
123 

124 
126 

128 
129 
991 
992 
993 

*997 
998 
9U9 

1000 
1001 
1002 
1003 
1004 
1005 
1006 
1007 
1008 
1009 
1010 
1011 

1012 
1014 
1015 

1016 
1017 
1018 
1022 
1534 
1535 
1536 
1538 
1539 
1540 

1541 
1542 
1544 
1545 
1546 
1551 
1552 
1553 
1554 
1555 

2928 
2929 
2930 

2931 
2934 
2935 
2936 
2938 
2939 
2940 
2941 

Santiago Berjon.. . . . 
El mismo cedióen Gon 

zalo Rivera 
Gerónimo Bermejo 
Antonio del Alcázar, 
Higinio Gptpñ 
Antoniocfél íradocédió 

en Mateo Santost.. 
Alejandro Cosió. 
Santiago Berjon cedió 

en Gonzalo Kivera. 
Los mismos i \ 
Los misiftos:'. r í 
Matías Bocinos.,. 
Pedro Tascon,., 
Miguel Tascotí. . . 
José GomÜz; 
Joaquín GarcíSi. 
Manuel Suarez 
Julián González . . . . . 
Valentín Alonso 
Felipe ̂ l'ejerina 
Gregorio Garc ía . . . . . 
José Lorenzana 
Gregorio García 
Juan Arias 
Valentín Alonso 
Agustín Alvarez 
Juan L. Bustamante. 
Miguel Morán 
Francisco Pascual... 
Matiás Sierra. 
Antonio Alonso cedió 

en Fausto García 
Casimiro Fernandez... 
Mariano Tarabilla.. 
Silverio Florez cedióen 

Angel Fernandez.. 
Matías Puente 
Domingo García 
Domingo Ramos 
Cárlos Buron 
Gerónimo Garc ía . . . . 
Antonio Murciego... 
El mismo 
Narciso Silva 
Juan Antonio Alonso. 
GabrielTorreirocedióen 

Francisco F. Avella. 
Los mismos 
Los mismos 
Pablo León 
Matías Alonso 
Toribio Iglesias : . . 
Angel Fidalgo 
Miguel Prieto 
Andrés González 
Francisco Huerga.... 
Joaquín Feraz, cedió en 

Tomás Gonz. Blanco. 
Miguel F. Banciella, 
Ignacio Garrido.... 
Ecequiel de! Pico cedió 

en ToribioRodriguez 
Faustino Pérez . . . 
José M.* López.. . 
José B'ernandez... 
Antonio Martínez. 
Pablo Viloria 
Angel González.. 
Arsenio Castro... 
El mismo 

Yecind&dea. 

León 
idem 
Valencia. 
Santas .Mai't#9.. 
Leon.évrov. .m.. £ 
Joarilla . v . . . . . 
SiHogíui)... 
idem..'. . .JI. 
idefflt..ui..v>.»». 
León 
Valeneia. 
idem .'. 
idem¿ . j . i . . . . . . . . . 
Campo Hermoso. 
Aviados 
Campo Hermoso. 
Sables 
Carbajal la Legua. 
Tolibi'a de Arriba.. 
Matalabúrbula.. . . 
Montuerto 
Almanza. 
La Mata Montea." 
Santibañez Vald." 
La Muta 
Aviados 
Montuerto 
Valverde Curueño. 
León 
idem 
Noceda 
Montuerto 
Riaño 
Cegoñal 
La Vecilla 
Castroañe 
Sahogun 
Villaselán 
Villafeliz 
Sobrepeña 
Olleros de Alba. 
Villiguer 
Astorga 
Carneros 
idem 
Astorga 
idem 
León. 
Zamora 
idem 
idem 
Víilarrod.* Aneares 
Maria Alba 
La Bañeza. 
Villanueva Carnero 
Astorga 
Rivaseca 
Astorga 
Marne 
León 
idem 
Cacabelos 
León 
IgUeña 
Antoñan 
Valencia 
Calamocos 
Ponferrada 
Torres 
La Baña 
S. Andrés Montejos 
idem 

Plazos. 
| Venoi- | 

mientos. IPesís. Cs. 

19 

ÍJ¡»< 

18 

17 

16 

15y 16 

23 

29 

30 

21 D. 811 338 75 

438 75 
39 38 

245 • » 
125 » 

'.387 50 
100 ' » 

351 25 
132 50 
372 50 
113 13 
87 75 

103 75 
75 » 

109 38 
226 50 
113 13 
40 » 

100 » 
137 50 
23 » 

164 » 
179 75 
39 » 
87 50 
31 25 
32 50 
62 50 

128 75 

225 » 
19 25 

151 25 

387 50 
29 » 
22 50 
76 50 
52 75 
45 13 

187 75 
118 » 
250 50 
650 75 

71 88 
19 50 
99 16 

270 » 
95 63 
65 13 
95 » 

250 13 
38 13 
82 88 

388 75 
63 75 

175 » 

187 50 
302 75 
32 63 
9 25 

25 38 
92 » 
17 » 
18 75 
15 » 

23 

21 

80 



2942 
2942 
2943 
2944 
2945 
2946 
2947 
2950 
2952 
2953 
2958 

2961 

2962 
2063 
2975 
2976 
2978 
2979 
4105 

4106 

4Í07 
4108 
4109 
4110 
4111 
4112 
4113 
4114 
4115 
4116 

•4117 
4118 
4119 
4120 
4121 

José, líodriguez 
Manuel Marcos 
Eugenio Andrés . . . . 
Manuel Herrero 
Eugenio Andrés 
Miguel Fernandez.. 
El mismo 
Faustino García 
Toribio Juan García'. 
Manuel García. 
Manuel Melendez cedió 

en Francisco Sabugo 
Félix Belayos cedió en 

Ceferino F. y otros.. 
Jacinto Bartolomé.. . . 
Vicente Mesuro.. . . . . 
Ignacio Garrido. . . . . . 
Andrés Alonso 
Toribio Fernandez 
Francisco Martínez. . . 
Antonio Pelaez cedió 

en Pedro Arias.. . 
Juan Martínez cedió en 

Bernardo A. y comp. 
Cesiíreo Sánchez. . 
Andrés do la Vega.... 
Tomás Arias Álvarez.. 
Angel Canedoi. 
AndrésGancedo...; . . 
Julián García Kivas... 
Felipe González 
Angel Alvarez Diez... 
El mismo . . . . . . . . 
José Diez. 
Domingo Pérez.. . . . ' . 
Miguel Villegas 
Francisco Rodríguez.. 
Santos de Castro 
Antoliuo Palacio 

Magaz de Abajo... 
Villares de Orvigo 
Calzada 
Ídem 
idem 
Villares de Orvigo. 
idem 
Toreno 
Grísuela 
Górdaliza del Pino. 
León 
Benavides........ 
León.... 
Cuadros . . 
Villamartin Sancho 
Onamió 
Cacabelos.'. 
Palacios de Rueda. 
Robledo de Torio.. 
Espjnosa la Rivera 
Pandorado 
Valletedejo 
León 
Llamas la.Riyera.. 
Lepn 
Coreos 
Geras de Grirdon . . 
S; Pedro de Olleros 
idem. . . . . . . -.. 
La Vecilla. 
Salce 
Robledo de Fenar. 
ideni. . 
Villafranca . . . 
QuintanillaSollama 
Ponferrada 
Cubillos. 
S. Cipriano.. . . . 
Castropodame.. 

15 

22 

24 

103 75 
31 50 
37 25 
37 75 

101 25 
12 63 

126 25 
20 75 
3 76 

275 » 

112 50 

106 25 
257 63 
241 25 
450 ' » 
31 » 
6 50 

325 63 

188 13 

76 25, 
188.75 

6 38 
11 25 
30 38 
6 25 

37 50 
75 13 
16 25 
9 50 

37 63 
225 » 
187 50 
27 69 

181 25 
45 > 

4124 
4552 
4553 
4555 
4557 
4673 
4674 
4675 
4677 
4890 
4891 
4892 
4893 
4894 
4895 
4896 
4898 
4897 
5063 
5064 
5065 
5756 
5887 

5973 
6006 
7036 
7037 

Francisco L ó p e z . . . . . 
Gerónimo Balbuena.. 
Gabriel García 
José Fernandez 
Isidoro Rodríguez. . . . 
Benito González. 
José Antonio Alvarez. 
Pedro Llamazares..... 
Francisco Gonz. Feraz. 
Santiago Fernandez.. 
Fausto García 
Bonifacio Rodríguez.. 
El mismo 
Manuel Diez. 
El mismo 

mismo. 
Miguel Villadangos... 
Martin Alonso.... 
Ignacio Salas 
Miguel Pérez Alvarez. 
José Velez . . . 
Pedro Fernandez 
Antonio Alvarez cedió 

en Julián G. y otros. 
Daniel García Gomis.. 
Fermin Domínguez.. . 
Tomás Alvarez... 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . 

Pombriego 
Villanueva Arbol 
Ruiforco 
Berlanga 
Villamandos 
Corbíllos Sobarriba 
Alvares 
Roderos 
Redilluént. 
Naredo 
Prialba 
S. Justo de la Vega 
idem 
Espinosa la Rivera. 
idem 
idem 
S. Martin Camino. 
Benavides 
Santovenia Monte. 
Puente de Alba. . . 
Manzaneda 
VillanuevadelArbol 
L e ó n . . . . . . 
Salce. 
Valencia..';.'.;. 
Grajal 
S. AndrésRobanedo 
idem 
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KijilllPedro García Bajo ICastrocalbon. 
768j714|Higimo,Gaton. | Joarilla 
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21 
28 
29 
30 
22 
23 

30 
21 
23 
27 

128 
31 

81 88 
80 16 
56 25 
15 » 
9 25 

17 93 
22 50 
24 53 
14 » 

129 » 
13 » 
55 50 
5 > 

43 75 
7 90 

29 55 
21 63 
9 > 

401 75 
105 » 
25 » 
27 75 

266 25 
37 50 
27 50 
6 » 
7 25 

15 » 
10 07 

León 28 de Noviembre de 1881.—El Jefe 
Lois.—V.* BAO'Mullony. 

del Negociado, Octavio 

R E C E T A S . 
F I E B R E CAItBUNCOSA. 

Vi ^ ; 

Amoniaco liquido. dos onzas. 

Empápense unas estopas en este liquido y coló-
qiiense sobre las heridas repitiéndose todos los dias la 
misma operación. 

Affitardiente alean/orado . cuatro onzas. 

Desde los cuatro ó seis dias siguientes al de la 
cauterización (le los tumores, hágase con este líquido 
lo mismo que se ha dicho respecto del de la receta 
anterior. 

Hipoclorilo do cal.. media libra. 

Disuélvase en tres ó cuatro cuartillos de agua co
mún y lávense con ella las heridas, suponiendo que la 
supuración sea de .mal olor. 

Conocida también esta esfermedad en el ganado 
vacuno con los nombres vulgares de pernera, brec/on, 
etc., consiste en una alteración ó descomposición de la 
sangre que puede ser originada por una multitud de 
causas entre las que se citan el uso prolongado de ali
mentos averiados y de aguas estancadas, cenagosas y 
corrompidas; las malas condiciones de los establos, es
pecialmente si en ellos se aglomeran más animales de 
los qud consienta, la capacidad, luz y ventilación de 
aquellos j ' , por último y principalmente, el contagio. 

Puede atacar esta enfermedad á todas las especies 
animales sin distinción; pero suelo hacerlo preferente
mente á las herbívoras (buey, caballo, oveja, mulo y 
asno) y casi siempre se hace aparente por la presencia 
de tumores que reciben distintos nombres según él si
tio en que se presentan, como lobado, bubón, etc. 

Casi nunca acomete á un solo animal sino á va
rios ó á muchos á la vez; y es de notar que recorre 
sus periodos de una manera tan rápida que á veces 
bastan doce horas y aun menos para determinar la 
muerte; fenómeno este tan característico que es sufi
ciente para distinguir esta clase de tumores de todos 
los demás y para apercibir á los ganaderos de la gra
vedad de la enfermedad de que se trata. 

É 



AYUNTAMIENTOS.-

Alcaldía constitucional ie 
Láncara. 

Ocupada la Junta municipal que 
prefido, en los trabajos de amillara^ 
miento, cuya operación no se puede. 
terminar, porque varios contribu
yentes no han presentado las eédu-, 
las declaratorias, la Junta munici
pal, oree convemente se inserte eu 
el BOLETÍN OFICIAL, para que llegue 
á conocimiento de los interesados en 
el término de 5.° dia después de 
anunciado en el BOLETÍN, pasado el 
cual, sin verificarlo, se procederá á 
la formación de las mismas, tanto 
de los vecinos como de los foraste-i 
ros, con arreglo á los datos que 
obran en esta Alcaldía, y más que 
puedan adquirirse, teniendo en 
cuenta que todo se verificará por 
cuenta de los morosos que no fian 
cumplido con tan importante serr 
vicio. 

Láncara 12 de Noviembre 1881.— 
El Alcalde, Casimiro Suarez.—Por 
acuerdo de la Junta municipal, An
tonio Gutiérrez, Secretario. 

JUZGADOS. 

D. Valentín Montenegro, Secreta
rio del Juzgado municipal de es-
ts-yilla de Sahagun. 

Certifico: Que en el juicio verbal 
celebrado en este Juzgado á instan

cia de D. Esteban Fernandez Gil, 
Procurador del Juzgado de primera 
instancia de este partido, contra 
Juan González Medina, vecino, de 
Villamüflío, en reclamación de cien
to veinte y cinco pesetas é intere
ses vencidos, recayó lá' sentehciá 
que á la'letra dice así: .',.,•„' 

En la villa de Sahagun á veinte 
y uno de Noviembre - de mil ocho
cientos ochenta y uno, el Sr. don 
Vicente Tezanos Ortiz, Juez muni
cipal, habiendo visto el anterior 
juicio verbal, entre partes de la una 
como demandante D. Esteban Fer
nandez, vecino y Procurador de 
Sahagun, y de la otra como deman
dado Juan González Medina, Reci
ño de Villamuñío, distrito munici
pal de El Burgo, labrador, en su 
ausencia y rebeldía, por no haber 
comparecido, apesar de haber sido 
citado por cédula en su último do
micilio eu la persona de su herma-
.no Antonio de Avila, sobre pago de 
ciento veinte y cinco pesetas, rédi
tos estipulados al quince por ciento 
que ascienden á diez y ocho pose
sas setenta y cinco céntimos y.cos
tas dol juicio, "y 

Resultando qué promovida la an
terior demanda verbal en reclama
ción de dichas cantidades y convo

cadas las partes á juicio, se celebró, 
la comparecencia el dia veinte'y 
uno del corriente, haciéndolo' soló 
el demandado insistiendo en su. re
clamación y presentando los - do
cumentos justificativos de la de
manda y con ausencia del deiüan-
dádo., .-

Considerando que probada su ac
ción y;derecho por el actor con los 
documentos fólios ocho y nueve, ó 
recibos privados .firmados pbr el ¡ 
demandado, debe ser. compelido el 
deudor al pago, ley primera, titulo 
primero, libro diez de la Novísima 
Recopilación, y segunda, título pri-; 
mero, partida quinta; pudiendo pac
tarse intereses convencionalmente 
según el articulo segundo de la ley 
de catorce de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis. 

Vistas las leyes citadas y la de 
Enjuiciamiento civil 

Fallo: que debo condenar , y con
denó al demandado Juan González, 
al pago ds ciento veinte y cinco pe
setas de principal y diez y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos 
de intereses vencidos estipulados y 
costas del juicio. Asi por esta sen
tencia definí tivacdentejuzgando que 
se notificará en estrados conforme, 
lo dispuesto en los artículos sete

cientos sesenta y nueve, doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres, de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Vicente Tezanos Ortiz. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Vicente Tezanos Ortiz, 
Juez municipal de esta villa de Sa
hagun', estando haciendo audiencia 
pública en ella hoy Noviembre 
veinte y uno de mil ochocientos 
ochenta y uno, de que yo el Secre
tario certifico.—Ante mí, Valentín 
Montenegro. 

La sentencia' inserta conviene á 
la letra con la que se halla en el 
juicio verbal á que hace referencia, 
que obra en esta Secretaría de mi 
cargo, á que me remito; y á fin de 
qué se'inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia en conformidad á lo 
dispuesto en la misma, produzco el 
presente visado por el Sr: Juez y 
sellado con el del Juzgado en Saha
gun Noviembre veinte y tres de mil 
ochocientos ochenta yuno.—Valen
tín Montenegro.—V.° B.", Vicente 
Tezanos Ortiz. 

I.EOIV.-19SI. 

Imprenta de la Diputación proviuclal. 

Los síntomas de esta enfermedad son distintos se
gún que se esteriorice ó nó pov los humores llaimados 
sarlumessos; pero de todos modos existe un movimien
to febril (calentura) que acelera el pulso del animal 
afectado quien, inquieto al principio, cae, por último, 
en un abatimiento profundo perdiendo el apetito. 

Si los tiimores aparecen, lo hacen de una manera 
rapidísima adquiriendo en pocos momentos un volu
men enorme y ocupando siempre los puntos más decli
ves, siendo de notar que estos tumores carbuncosos son 
calientes y dolorosos al principio y frios é indolentes 
más tarde, por iniciarse en ellos la gangrena. 

E l pronóstico os gravo siempre bajo un doble pun
to de vista, toda vez que la enfermedad es casi siempre 
mortal, y por otra parte, nada puede aprovecharse de 
los animales afectados de ella. 

E l Iralamimto preservativo está reducido á se
parar á los animales sanos de los enfermos, procurando 
á los .primeros, alimentos y bebidas de buena calidad, y 
establos bien ventilados y capaces, y á alejar las cau
sas que dan lugar á la enfermedad de que se trata. 

E n cuanto al tratamiento curativo, diremos en ge
neral que cuando los tumores carbuncosos aparecen, 
deben abrirse inmediatamente haciendo en ellos inci
siones profundas con un instrumento cortante, y ense
guida cauterizarles bien con un hierro calentado hasta 
el blanco. Hecho esto, se cubrirán las heridad con unas 
estopas empapadas en amoniaco liquido ó aguarrás, 
repitiendo todos los días esta operación hasta que, des

pués de establecida la supuración se coloquen plan
chuelas empapadas en aguardiente alcanforado. Si el 
pus es de mal olor, pueden locionarse las heridas con 
hipoclorito de cal disuelto en agua común. 

Al interior se administrarán bebidas ferruginosas 
y cocimientos amargos, como de manzanilla, genciana, 
ajenjo, etc., y debe darse también el alcanfor en infu
siones de plantas aromáticas, como el tomillo, salvia, 
espliego y otras parecidas. 

Nada decimos de la dieta porque los animales 
afectados de la enfermedad, se la imponen espontánea
mente; mas si á pesar de esto se quisiera darles algún 
alimento debe ser acídulo como también el agua que se 
les ofrezca como bebida ordinaria. 

E n cuanto á las sangrías que por muchos autores 
se recomiendan, consignaremos que debe procederse 
con bastante prudencia, puesto que la experiencia tie
ne demostrado que las más de las veces son perjudi
ciales. 

Concluimos, pues, con cuanto se refiere á la fiebre 
carbuncosa poniendo á continuación las recetas que 
creemos convenientes para su tratamiento. 

Para después de hechas las sajas ó incisiones cau
terizadas, como se ha dicho, se usará sobre las mis
mas lo que dicen las siguientes 


